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Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Ordinario Laboral promovido por ARBEY 

ORTIZ ALMARIO en contra PORVENIR S.A.  

 

Obedézcase y cúmplase a lo resuelto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia- Sala de Casación Laboral, en providencia calendada el 

veintitrés (23) de febrero de 2021, mediante la cual REVOCÓ la decisión 

proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva el 25 de 

enero de 2016, y su lugar absolvió a la entidad demandada de todas las 

pretensiones incoadas en su contra por el demandante.  

 

En consecuencia, una vez ejecutoriada la presente decisión, devuélvase  

el expediente al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 


